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ACUSE DE RECIBIDO

Por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 Y

demás relativos del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de

Juárez, Estado de Chihuahua, los suscritos Regidores integrantes de la Comisión de

Gobernación, nos permitimos presentar el siguiente Dictamen, conforme a los

siguientes:

R E S U L T A N D O S:

l. Que existe dentro de la normatividad del municipio de juarez, chihuahua la

obligación de llevar a cabo la revisión periódica del Plan de Desarrollo Urbano

Sostenible.

11. Que habiendo cumplido a cabalidad con el procedimiento de formulación y

aprobación de los planes de desarrollo urbano que establece el art 74 de la

LAHOTDU,la actualización del documento "Plan de Desarrollo Urbano Sostenible

del Centro de Población de la Cabecera Municipal de Juarez" el cual inicio el día

01 de junio del 2022; dentro del cual se considero el periodo de consulta publica

del 9 de octubre al 7 de diciembre del 2023, llevándose a cabo dos audiencias

publicas los días 23 de octubre y 27 de diciembre del 2023 y posteriormente se
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respondió y consulto las solicitudes presentadas durante el periodo de consulta

hasta el 15de enero del 2024.

111. Que la secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología de Gobierno del Estado ha

dictaminado favorablemente para la aprobación del Documento "Plan de

Desarrollo Urbano Sostenible del Centro de Población de la Cabecera Municipal de

Juarez" mediante oficio SDUE-301/24 de fecha 15de abril del 2024.

IV. Que se llevaron a cabo reuniones de comisiones conjuntas de Gobernación y

Desarrollo Urbano los días 8 y 9 de julio, donde se llevo un análisisdel contenido de

actualización al documento, atendiendo dudas y sugerencias de los Regidores así

como de la sociedad civil.

Dado lo anterior las comisiones antes referidas emitimos lossiguientes:

e o N S I D E RA N DOS:

l. Que corresponde al Ayuntamiento aprobar los reglamentos y en general las

disposiciones administrativas que organicen la administración pública municipal

regulen lasmaterias, procedimientos y funciones de su competencia, entre otros,

en términos de lo dispuesto en el artículo 28 fracción I del Código Municipal

para el Estado de Chihuahua.
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11. Que la Comisión de Gobernación está facultada para conocer e intervenir en

la elaboración de las disposiciones municipales de carácter general, así como

para dictaminar respecto de los asuntos relativos a los proyectos de

reglamentos y disposicionesmunicipales de referencia y proponer al Cabildo los

mecanismos e instrumentos necesarios para promover la actualización

constitucional y legal de los reglamentos municipales, con fundamento en los

artículos 34 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 119 fracciones

I y II del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de

Juórez. Estado de Chihuahua.

111. Que la Comisión de Desarrollo Urbano esta facultada para Dictaminar respecto

de los proyectos y modificación de reglamentos, así como de disposiciones

normativas de observancia general en materia de desarrollo urbano e impacto

ecológico, con base en el marco regulatorio para la planeación y

administración del desarrollo urbano sostenible en el Municipio.

Enrazón de lo anterior, una vez hecha la revisióncorrespondiente al asunto, es que nos

permitimos emitir el siguiente:

o le T AM E N:

Con base en los apartados de resultandos y considerandos del presente, se dictamina

en sentido positivo el documento "Plan de Desarrollo Urbano Sostenible del Centro de

Población de la Cabecera Municipal de Juarez"
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Enbase a lo anterior, este Honorable Ayuntamiento tiene a bien emitir el siguiente:

ACUERDO:

SEGUNDO.- Seautoriza a losCiudadanos Presidente Municipal y Secr.etariodel

PRIMERO.- . Se aprueba la actualización del documento Plan de Desarrollo

Urbano Sostenible del Centro de Población de la Cabecera Municipal de Juarez

2024 (PDUS),para quedar redactado en los términos del documento anexo al

presente:

Ayuntamiento, para remitir al Poder Ejecutivo del Estado el presente acuerdo para

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Actualización al PDUS2024 entrara en vigor al día siguiente de

supublicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

SEGUNDO.- Una vez publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua,

deberá ser inscrito en el RegistroPublico de la Propiedad.
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